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1.0Propósito. 

1.1 Realizar la incorporación de todo el personal al seguro que le corresponda, en forma oportuna, 
para que obtenga los beneficios necesarios y en el momento en que así lo requiera. 

2.0 Alcance. 

2.1 Este procedimiento es aplicable para el Departamento de Recursos Humanos, Subdirección 
Administrativa, Subdirección de Recursos Humanos y Dirección de Administración y Finanzas. 

3.0 Polfticas de operación, normas y lineamientos. 

3.1 Es 	 responsabilidad del Departamento de Recursos Humanos cumplir las fechas de 
incorporación a los seguros, las cuales son en el momento en que el trabajador ingresa a la 
dependencia. 

3.2 El Departamento de Recursos Humanos es responsable del envío de la documentación a la 
Dirección de Administración y Finanzas, para la realización de los trámjtes institucionales. 

3.3 El Departamento de Recursos Humanos es responsable de vigilar la correcta aplicación de los 
conceptos en la nómina. 

3.4 Es responsabilidad del Departamento de Recursos Humanos, informar al titular del seguro de 
los beneficios que otorga cada uno de eUos, debiendo atender los requisitos que se expresen 
en cada uno de los contratos en mención. 

3.5 Es responsabilidad del Departamento de Recursos Humanos, 	la guarda y custodia de la 
documentación original de los trabajadores en selVicio activo. 
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4.0 Descripción del procedimiento 

I Secuencia de Actividad Responsable
Etapas 

1.1 Proporciona al trabajador formato para que 
requisite con sus datos el formato correspondiente 1.0 Llenado de Departamento de al seguro que le compete. solicitud de 

Recursos Humanos 
incorporación 

• Formato. 
2.1 Verifica los datos personales y nombre de los 
beneficiarios o dependientes económicos, insertos 

2.0 Verificación de Departamento de en cada uno de los formatos. 
datos Recursos Humanos 

i 

• Formato. 
3.1 Envía la documentación a la Dirección de 
Administración y Finanzas para que se efectúe el 
trámite correspondiente. 

3.0 Envío de Subdirección de 

documentación 
 Recursos Humanos • Formato. 
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6.0Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

DECRETO por el que se crea el Centro RegionaJ de Alta Especialidad 
de Chiapas, como Organismo Descentralizado de la Administración 
Pública Federal. En el Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de 
Noviembre de 2006, Primera Sección del Tomo DCXXXVIII No. 20 

No Aptica 

Estatuto Orgánico del Centro Regional de Alta Especialidad de 
Chiapas. Primera Sesión Extraordinaria de la H. Junta de Gobierno a 
los treinta días de Enero de 2007 

No Aplica 

Manual de Organización Específico del Centro Regional de Alta 
Especialidad de Chiapas, autorizado vigente 

No Aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimiento No Aplica 

7.0 Registros. 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

Formato de Designación 
de Beneficiarios del 
Seguro Institucional de 
Vida 

SAñas Departamento de Recursos 
Humanos 

RFC del trabajador 
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8.0 Glosaño. 

8.1 Seguro Institucional de Vida: Es el Seguro que otorga la Secretaría de Salud a todos sus 

trabajadores en activo, para protegerlos en caso de invalidez total o permanente y muerte. 

8.2 Seguro Colectivo de Gastos Médicos Mayores: Es el Seguro que otorga la Secretaría de Salud 

a los trabajadores de confianza: mando medio y homólogos. que deseen contratarlo, para que 

reciban atención quirúrgica especializada, atendiendo a las condiciones estipuladas en cada contrato 

8.3Seguro de Separación Individualizado: Es el seguro que otorga la Secretaría de Salud a los 

trabajadores de confianza: mando medio y homólogos. que deseen contratarlo, el cual consiste en 

una aportación del 50% de parte del trabajador y el complemento por parte de la dependencia, para 

que al momento de separación del trabajador, éste pueda cobrar el 100% del monto aportado por 

ambas partes. 

9.0Cambios de esta versión. 

Número de Revisión F echa de la actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

10.0 Anexos. 

10.1 Fonnato de Designación de Beneficiarios del Seguro Institucional de Vida 

.,,¡. 
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